
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19-001-33-33-004 

 
Popayán, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE No.  190013333004 2018 0072 00 

 DEMANDANTE:  RIVER GERARDO CORTÉS NARVAÉZ (Agente oficioso de  
                                                                          CAROL VIVIANA BAMBAGUE) 

DEMANDADO:  NUEVA EPS 

ACCION: TUTELA- INCIDENTE DE DESACATO  
AUTO:               387 

 
Corrección error gramatical 

  
 
La  NUEVA EPS en su escrito de contestación señala que en el auto que se inició 
el incidente de desacato en contra del doctor “ Arvey” sin embargo el nombre 
corresponde a Arbey.  
 
Revisado el expediente, observa el despacho que efectivamente se presentó un 
error involuntario por parte del Juzgado en el auto No. 344 de 14 de marzo de 2022 
que dio apertura al presente incidente, en los términos referidos por la accionada, 
por lo que es procedente realizar la corrección al tenor de lo previsto en los artículos 
306 del CPACA y 286 del C.G.P. 
 

Artículo 306 C.P.A.C.A. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se 
seguirá el Código de Procedimiento Civil  en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos 
y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
 (…)  
 
Artículo 286 C.G.P. Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que 
se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
 Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
 Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 
o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 
Entonces, como con base a las normas transcritas se autoriza al juez a aclarar o 
corregir los errores que inadvertidamente cometa y como quiera que la equivocación 
reseñada resulta fácilmente subsanable, sin que con ello se trastoque en grado 
alguno el sentido de la providencia, se ordenará la corrección del auto 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 

PRIMERO: Corregir en la parte considerativa y resolutiva del auto No. 344 de 14 de 
marzo de 2022, el nombre de ARVEY ANDRES VARELA RAMIREZ, el cual quedará 
así: 
 

ARBEY ANDRES VARELA RAMIREZ 
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SEGUNDO: Dejar incólume todo lo demás de la respectiva providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Carmen Yaneth Zambrano Hinestroza 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

004 

Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b5b21b493b5e133060fe6068ca4f6d9f209ab9221d715f0542447d96577d0f0b 

Documento generado en 22/03/2022 11:32:42 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


